
 

 

VIGILANTES DE SEGURIDAD Y SUS ESPECIALIDADES 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR ANTES DE LOS EXÁMENES 
(DENTRO DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS DE CADA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIAS AÑO 2009 (BOE nº. 13, de 15-01-09) 
 

SOLICITUD 
 

⇒ A través de la página web www.policia.es, rellenando el formulario que se indica en la 
misma, que permite la cumplimentación automática del modelo oficial de solicitud (Apéndice V) y del 
impreso 790, código de tasas 015. 

 
Una vez cumplimentados los datos de dicho formulario, se imprime la solicitud y el impreso 790, 
éste por triplicado ejemplar (ejemplar para la Administración, ejemplar para el Interesados y 
ejemplar para la Entidad Colaboradora). 

 
El impreso 790 cumplimentado se lleva a cualquier entidad bancaria colaboradora (Cajacanarias, La 
Caixa, etc.) y se abonan los 21,13 €  (Tarifa 12) que importan las tasas por participación en los 
exámenes. 
 
Una vez validado por el banco el impreso 790, junto con la solicitud, debidamente firmados ambos 
documentos, SE ENTREGARÁN EN CUALQUIER COMISARÍA DEL CUERPO NACIONAL 
DE POLICÍA. 

 

⇒ Cuando sea imposible la conexión con la página web www.policia.es, la 
solicitud se cumplimentará en el modelo oficial (Apéndice V) del BOE. En este caso, el impreso 790, 
código de Tasa 015, se podrá obteneren cualquier Comisaría del C. N. de Policía. 

 
Ambos impresos (el de solicitud y el impreso 790, cumplimentados a máquina o a mano con letras 
mayúsculas y una vez efectuado el pago de las tasas) podrán ser entregados en cualquier Comisaría 
del C. N. de Policía. 

 
 
 
 
 
 

¡¡¡ IMPORTANTE!!! 
 
El DÍA DEL EXAMEN DE LAS PRUEBAS FÍSICAS, HAY QUE LLEVAR UN 
CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL, CON UNA VALIDEZ DE TRES MESES DESDE 
SU EXPEDICIÓN, EN EL QUE SE HAGA CONSTAR QUE EL/LA ASPIRANTE 
REÚNE LAS CONDICIONES FÍSICAS PRECISAS PARA REALIZAR LAS 
REFERIDAS PRUEBAS DEPORTIVAS. LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE 
DOCUMENTO  SUPONDRÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE DEL PROCESO 
SELECTIVO. 
 


